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Programa presupuestario: Consolidación de la Política Anticorrupción del Estado de Quintana Roo 
Componente: Difusión y socialización de las diversas acciones instrumentadas para el combate a la 
corrupción, impunidad, discrecionalidad y abuso de poder, referido en el PI para el corto plazo. 
Indicador: Número de actividades realizadas para la difusión y socialización de las acciones para el 
combate a la corrupción. 
Descripción del indicador: Difusión y socialización de las diversas acciones instrumentadas para el 
combate a la corrupción, impunidad, discrecionalidad y abuso de poder, referido en el PI para el corto 
plazo. 
Trimestre: 1T 
Unidad responsable: Departamento de Vinculación y Acuerdos. 
Resultados alcanzados: 
 
Durante el Primer trimestre del año 2023, la SESAEQROO ha trabajado de manera coordinada 
y colaborativa con los integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción para la realización de 
diversas actividades alineadas al Programa de Implementación de la Política Anticorrupción del 
Estado de Quintana Roo (PI-PAEQROO), como un instrumento de política pública para el 
análisis y comprensión de las complejas problemáticas en torno a la corrupción en el Estado de 
Quintana Roo. En ese sentido, la SESAEQROO en coordinación con el Comité de Participación 
Ciudadana han impulsado 7 Proyectos Emblemáticos del PI-PAEQROO que se han 
ejecutado a la fecha, entre los que se encuentran:  
 
Estándar de Certificación de Competencias Laborales para Órganos Internos de Control 
(prioridad 2 del PI-PAEQROO), Política de Justicia Abierta (prioridad 4 del PI-PAEQROO), 
Plataforma Ciudadana de Denuncia (prioridad 7 del PI-PAEQROO), Implementación del 
Sistema Local de Información del SAEQROO (prioridad 9 del PI-PAEQROO), Reforma al 
Servicio Público de Carrera (prioridad 12 del PI-PAEQROO), Programas Anticorrupción 
Municipales (prioridad 35 del PI-PAEQROO) y Juego lúdico educativo Serpientes y escaleras 
"Ascendiendo con integridad para bajar la corrupción" (prioridad 36 del PI-PAEQROO). 
 
 
1.- SESIÓN DE CAPACITACIÓN DE USO DE LA PLATAFORMA CIUDADANA DE 
DENUNCIAS ANTICORRUPCIÓN CON ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL 

 
Con fecha 25 de enero del año 2023 se llevó a cabo una sesión de capacitación para el uso 
y administración de la plataforma ciudadana de denuncias anticorrupción con los órganos 
internos de control del Estado y sus municipios, para la recepción y canalización adecuada de 
denuncias por presuntas faltas administrativas y hechos de corrupción, asegurando claridad, 
usabilidad, facilidad de acceso y respuesta oportuna; comunicando sus experiencias en el uso 
de la misma. 
 
La Plataforma Ciudadana de Denuncias como mecanismo homologado en todo el Estado y 
municipios, tiene como objetivo facilitar a la población el derecho a la denuncia por presuntas 
faltas administrativas y hechos de corrupción tanto en el ámbito estatal como municipal, a través 
de una ventanilla digital segura y accesible que reciba y canalice las denuncias ante la autoridad 
competente. 
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Con dichas acciones se busca dar cumplimiento a la prioridad 7 de la PAEQROO que 
establece: Impulsar la mejora y homologación a la escala nacional de protocolos y procesos de 
presentación de denuncias y alertas por hechos de corrupción por parte de la ciudadanía, 
contralores y testigos sociales, e instituciones de fiscalización y control interno competentes, 
asegurando la inclusión del enfoque de derechos humanos y género. 
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2.- PROGRAMAS ANTICORRUPCIÓN MUNICIPALES (PAM) 
 

En fechas 31 de enero y 2 de febrero del año 2023 se llevó a cabo la Presentación de la Guía 
de Apoyo para desarrollar Programas Anticorrupción Municipales, por parte de la 
Secretaría Ejecutiva y el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del 
Estado de Quintana Roo en coordinación con la Diputada Cristina del Carmen Alcérreca 
Manzanero, Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales y el Diputado Omar Antonio 
Rodríguez Martínez, Presidente de la Comisión Anticorrupción, Participación Ciudadana y 
Órganos Autónomos de la H. XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, con la finalidad de 
propugnar que los municipios puedan aplicar la presente herramienta en la confección de sus 
programas anticorrupción, a través de 10 pasos prácticos para el diagnóstico y diseño de estos 
instrumentos.  
 
Con dichas acciones se busca dar cumplimiento a la prioridad 35 de la PAEQROO: Articular 
esquemas de colaboración con la sociedad civil organizada en los municipios, que propicie el 
desarrollo del ciclo de vida de programas anticorrupción para el desarrollo sostenible, orientados 
a atender las causas y riesgos de corrupción en los contextos locales.  
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Enlace del video-canal de YouTube de la SESAEQROO: https://youtube.com/live/XEga32iPhq0?feature=share 
 

 
 

 
Guía PAM: https://cpcqroo.org/guia-pam 

 

 

3.- TRES MESAS MULTIACTOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA POLÍTICA DE JUSTICIA 

ABIERTA (PJA) DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

Con fechas 7, 8 y 9 de febrero del año en curso, se llevaron a cabo tres mesas de co-creación 
por parte de la Secretaría Ejecutiva y el Comité de Participación Ciudadana del Sistema 
Anticorrupción del Estado junto con la Consultora Brocoli, en la ciudad de Cancún, Felipe 
Carrillo Puerto y Chetumal, respectivamente, para la identificación y profundización de las 
principales estrategias y líneas de acción para el diseño de la Política de Justicia Abierta del 
Estado de Quintana Roo con actores clave. 
 
La Política de Justicia Abierta tiene como objetivo transformar a las instituciones que procuran, 
imparten justicia y tutelan derechos humanos en el estado, con el fin de garantizar el derecho 
de la población a una justicia transparente, cercana, accesible e incluyente, materializando los 
principios del Estado Abierto en lo que refiere al ejercicio pleno del derecho a la justicia, 
replanteando el actual paradigma en la relación entre la sociedad y la ciudadanía y las 
instituciones de justicia, hacia uno mucho más accesible, cercano, horizontal y abierto. 
 

https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fyoutube.com%2Flive%2FXEga32iPhq0%3Ffeature%3Dshare%26fbclid%3DIwAR1nubCKXtD_atvUhojA2OOaMT3rPmBb6PS2dt7KNNfnNxtd3QHGIyKm_y8&h=AT3JWSba2xPBJnivmsP4xo1I4AuhUewFU-bRLidVT5IWldmmHKWP02d8qIIqr355CZDsBZjbmZs2Pm2dgikiTNBoEftPJ42MzRr-eUUSYazPqnF-VxohtnyuExvX0bUglkvh&__tn__=-UK-y-R&c%5b0%5d=AT0yoWpEbtlGAieatSABMpeCaa3yrR7F_J2DCUSuTwiYP8cDTEfznKU7a3thgWwtD13pePgLuMqaI7r_YrBhMiibU1wvefrTzj67u70nrDTUUW925l7ey59W8MRcz52OuBggAMa8_mXtsq_ijiLH1jzF7inv6mhClxnSLkeH6nyP6ztTuUGkKW93NpKXQCuDPxEg44Qvw37YFfsNM0q_q3Jp7x-G9ZH5m-Jc
https://cpcqroo.org/guia-pam
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Con base en: 1) Marco normativo, 2) publicidad de la información, 3) accesibilidad y monitoreo 
ciudadano 4) ciclo presupuestario y 5) participación ciudadana. 
 
Con dichas acciones se busca dar cumplimiento a la prioridad 4 de la PAEQROO: Implementar 
mecanismos de justicia abierta que fortalezcan las acciones de combate a la corrupción por 
parte de las instituciones responsables de procurar e impartir justicia y órganos que coadyuvan 
en el acceso a la justicia y protegen los derechos humanos, y la ciudadanía. 
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Cancún, Quintana Roo. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo. 

 

 
Chetumal, Quintana Roo. 
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REUNIÓN CON GRUPO FOCAL: INSTITUCIONES REPRESENTANTES DEL ECOSISTEMA 
DE JUSTICIA, ASÍ COMO CIUDADANÍA Y ORGANIZACIONES DEL NÚCLEO SOCIAL Y 
CIUDADANO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA POLÍTICA DE JUSTICIA ABIERTA. 
 
Con fecha 23 de febrero del año en curso, la Secretaría Ejecutiva y el Comité de Participación 
Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado y la Consultora Brocoli, llevaron a cabo una 
reunión con un grupo focal para la confección de la Política de Justicia Abierta, a través 
de vía remota, para el análisis pormenorizado por parte de un grupo de instituciones 
representantes del ecosistema de justicia, de las líneas de acción identificadas previamente en 
las tres mesas multiactor, celebradas los días 7, 8 y 9 de febrero del presente año. 
 
La Política de Justicia Abierta tiene como objetivo transformar a las instituciones que procuran, 
imparten justicia y tutelan derechos humanos en el estado, con el fin de garantizar el derecho 
de la población a una justicia transparente, cercana, accesible e incluyente, materializando los 
principios del Estado Abierto en lo que refiere al ejercicio pleno del derecho a la justicia, 
replanteando el actual paradigma en la relación entre la sociedad y la ciudadanía y las 
instituciones de justicia, hacia uno mucho más accesible, cercano, horizontal y abierto. 
 
Con base en: 1) Marco normativo, 2) publicidad de la información, 3) accesibilidad y monitoreo 
ciudadano 4) ciclo presupuestario y 5) participación ciudadana. 
 
Con dichas acciones se busca dar cumplimiento a la prioridad 4 de la PAEQROO: Implementar 
mecanismos de justicia abierta que fortalezcan las acciones de combate a la corrupción por 
parte de las instituciones responsables de procurar e impartir justicia y órganos que coadyuvan 
en el acceso a la justicia y protegen los derechos humanos, y la ciudadanía. 
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4.- SESIONES CON EL GRUPO TÉCNICO DE PERSONAS DE EXPERTAS PARA 
RETROALIMENTACIÓN EN LAS PRUEBAS PILOTO A LA PRIMERA VERSIÓN DEL 
ESTÁNDAR DE CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS EN INVESTIGACIÓN DE 
PRESUNTAS FALTAS ADMINISTRATIVAS. 

 
Con el objetivo de fortalecer las capacidades técnicas de las personas servidoras públicas en 
los órganos internos de control, la Secretaría Ejecutiva y el Comité de Participación Ciudadana 
del Sistema Anticorrupción del Estado han colaborado en la construcción del primer Estándar 
de Certificación de Competencias, que certifique a las autoridades investigadoras de los 
Órganos Internos de Control en todo el ámbito nacional y que contará con la validez oficial del 
CONOCER MX, para la realización de acciones de investigación de presuntas faltas 
administrativas con enfoque de estado abierto, innovación tecnológica, derechos humanos y 
perspectiva de género.  
 
Para ello, se realizaron sesiones con el Grupo Técnico de Personas Expertas en el que se 
revisaron los casos prácticos y se escuchó la retroalimentación de los participantes en las 
pruebas piloto, para poder hacer los ajustes necesarios a la primera versión del Estándar de 
Certificación de Competencias en investigación de presuntas faltas administrativas. Este 
estándar, contará con validez oficial en toda la república mexicana a través del Consejo 
Nacional de Normalización y Certificación de las Competencias Laborales (CONOCER). 
 
Con dichas acciones se busca dar cumplimiento a la prioridad 2 de la PAEQROO: Coadyuvar 
en el fortalecimiento de una política de procuración e impartición de justicia, alineada a la 
nacional, en materia de delitos por hechos de corrupción. 
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5.- SERPIENTES Y ESCALERAS-ASCENDIENDO CON INTEGRIDAD PARA BAJAR LA 
CORRUPCIÓN 

 

Con fecha 6 de marzo del año en curso, en la ciudad de Chetumal, la Secretaría Ejecutiva y el 
Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado, llevaron a cabo la 
entrega junto con la Secretaría de la Contraloría del Estado al titular de la Secretaría de 
Educación de Quintana Roo, del juego lúdico educativo Serpientes y escaleras 
"Ascendiendo con integridad para bajar la corrupción", como una propuesta pedagógica 
que intenta sensibilizar y reforzar el valor de la integridad en el alumnado de quinto y sexto 
grado de primaria de las escuelas públicas y privadas del Estado de Quintana Roo.  
 
Con dichas acciones se busca dar cumplimiento a la prioridad 36 de la PAEQROO: Colaborar 
con la Secretaría de Educación de Quintana Roo en materia de formación cívica, ética, 
integridad, enfoque de derechos humanos y género para la incorporación de estos contenidos 
en los programas educativos. 
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6.- ACTUALIZACIÓN DEL MARCO NORMATIVO DEL SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA 

Con fecha 30 de marzo del año en curso, la Secretaría Ejecutiva y el Comité de Participación 
Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado llevaron a cabo una reunión de trabajo con la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, a través de videoconferencia, 
para socializar la propuesta de iniciativa para la profesionalización del servicio público. 
 
Con la actualización del marco normativo se pretende la reestructuración administrativa 
profunda para abatir la captura de los puestos, presupuestos y decisiones, a través del 
establecimiento de reglas claras adecuadas a la realidad del Estado retomando las buenas 
prácticas a nivel federal y en otros Estados. 
 
Con dichas acciones se busca dar cumplimiento a la prioridad 12 de la PAEQROO: Generar 
bases y criterios mínimos para el diseño, desarrollo y ejecución de programas de recursos 
humanos en el servicio público, que incluya enfoque de derechos humanos y perspectiva de 
género. 
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7.- INSTALACIÓN DEL GRUPO TÉCNICO DE TRABAJO PARA EL DESARROLLO E 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE DENUNCIAS PÚBLICAS DE FALTAS 
ADMINISTRATIVAS Y HECHOS DE CORRUPCIÓN DE LA PLATAFORMA DIGITAL 
NACIONAL (S5)  

 
El 28 de marzo del año 2023, en la ciudad de México, la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Quintana Roo a través de su Titular participó en la Instalación del 
Grupo Técnico de Trabajo para el desarrollo e implementación del Sistema (5): Sistema 
de Denuncias Públicas de faltas administrativas y hechos de corrupción de la Plataforma 
Digital Nacional (PDN), conformado por diversas personas expertas multiactor y multinivel en 
la materia que, a través de sus discusiones teórico-prácticas en grupos focales, talleres y mesas 
de trabajo organizadas por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción 
(SESNA), coadyuvarán en la construcción de un Sistema de Denuncias eficaz, eficiente, 
transparente, estratégico y basado en las buenas prácticas nacionales e internacionales. 
 
Lo anterior como parte de una de las siguientes fases de la PDN en la que la SESNA se 
encuentra desarrollando el Sistema Denuncias públicas de faltas administrativas y hechos de 
corrupción, con el objetivo de establecer una ventanilla única electrónica para la recepción y 
registro de denuncias públicas de faltas administrativas y hechos de corrupción que facilite, 
simplifique e incentive la denuncia de irregularidades, y a su vez, permita la generación de 
información estratégica y oportuna para la prevención, investigación y sanción de hechos de 
corrupción.  
 
Con dichas acciones se busca dar cumplimiento a la prioridad 9 de la PAEQROO: Incorporar 
sistemas de inteligencia estandarizados e interoperables en los entes públicos orientados a la 
prevención, detección, investigación y substanciación de faltas administrativas y delitos por 
hechos de corrupción, derivados de la implementación del Sistema Local de Información (SLI) 
y su incorporación a la Plataforma Digital Nacional. 
 

 




